
CONTRATO BANCARIO DE APERTURA DE CUENTA  DE DEPOSITOS MONETARIOS, DEPOSITOS DE AHORRO, Y SERVICIOS COMPLEMENTARIOS

El Banco de América Central, Sociedad Anónima, en adelante denominado simplemente el “banco”, y
el firmante, quien se identifica en el anverso del presente contrato, en adelante denominado
simplemente el “cuentahabiente” o el “cliente”, han convenido en celebrar Contrato de Apertura de
Cuenta de Depósitos Monetarios, Depósitos de Ahorro, y Servicios Complementarios, de acuerdo con
las siguientes cláusulas:

TITULO I
ESTIPULACIONES APLICABLES A LOS DEPOSITOS MONETARIOS

Cláusula 1. Régimen Legal. Los depósitos monetarios que se constituyan y mantengan en el Banco de
América Central, Sociedad Anónima, se regirán por la Ley de Bancos y Grupos Financieros, la Ley
Organica del Banco de Guatemala, las disposiciones pertinentes de la Junta Monetaria y
Superintendencia de Bancos, el Reglamento de Depósitos Monetarios, las estipulaciones contenidas
en este contrato, y por las demás disposiciones legales aplicables. Tales depósitos son exigibles a
simple requerimiento del cuentahabiente por medio de la presentación de cheques, o de otros
medios no prohibidos por la Ley.

Cláusula 2. Sobre los Depositantes. El depositante principal, también llamado cuentahabiente, es la
persona individual o jurídica que apertura la cuenta en el banco.

El depositante principal puede instruir al banco para que el deposito también se reciba a nombre de
un codepositante secundario, para el sólo y exclusivo efecto que en caso de fallecimiento,
declaratoria de interdicción o ausencia legalmente declarada del depositante principal, el deposito
sea devuelto al codepositante secundario.

Cláusula 3. Obligaciones del Cuentahabiente.  El cuentahabiente y todas las personas autorizadas
para girar cheques contra una cuenta, serán responsables en forma mancomunada y solidaria del
manejo de la misma, quedando obligadas a lo siguiente:

1. Hacer buen uso y manejo de los cheques para girar contra la cuenta, conforme lo establecido en
las regulaciones legales aplicables, por las presentes estipulaciones y por el Reglamento de
Depósitos Monetarios;

2. Se compromete a mantener depositado en el banco, dinero suficiente para atender el pago de los
cheques que libre contra éste. El banco cobrará un cargo fijado su administración, por cada
cheque que resulte rechazado por no existir fondos disponibles para su pago; el cuentahabiente
desde ya autoriza al banco para que éste pueda debitar automáticamente de su cuenta el cargo
hecho;

3. Avisar inmediatamente al banco de cualquier pérdida de cheques o chequeras;

4. Notificar por escrito al banco, cualquier cambio que efectúe en el manejo de su cuenta; en caso
contrario, el banco no asumirá ninguna responsabilidad derivada de tal emisión; y

5. Las demás obligaciones establecidas en las leyes aplicables, las presentes estipulaciones
contractuales y por el Reglamento de Depósitos Monetarios.

Cláusula 4. Pago de Cheques.  El banco está obligado a pagar los cheques girados por el librador
hasta el importe del saldo disponible, salvo disposición legal u orden judicial que lo libere de tal
obligación. Si los fondos disponibles no fueren suficientes para cubrir el importe total del cheque, el
banco ofrecerá al tenedor el pago parcial del mismo hasta por el saldo disponible que tenga la
cuenta. El tenedor puede rehusar el pago parcial.

Si el tenedor acepta este pago, el banco deberá entregarle una fotocopia u otra constancia en la que
figuren los elementos fundamentales del cheque y el monto del pago efectuado. Esta constancia
sustituirá el cheque para los efectos del ejercicio de las acciones legales correspondientes en contra
de los obligados.

Una vez pagados los cheques, el banco no estará obligado a devolver al cuentahabiente los cheques
físicos o copia electrónica de los mismos, salvo que el banco lo considere conveniente.

Cláusula 5. Orden de Suspensión o Revocatoria de Pago. Las órdenes de suspensión o revocatoria de
pago de cheques que llenen los requisitos de Ley, serán atendidas por el banco en forma inmediata y
sin responsabilidad de su parte, comunicándoselas a las dependencias, sucursales y agencias del
mismo.

El banco no asumirá ninguna responsabilidad si el cheque cuyo pago fue suspendido o revocado, se
hiciere efectivo a consecuencia de que los datos proporcionados mediante la orden respectiva,
estuvieren incompletos o fueren inexactos, o si el cheque ya hubiese sido pagado antes de recibir la
orden en las oficinas centrales, otra de sus dependencias, sucursales o agencias del banco.

Cláusula 6. Sobregiros. El banco excepcionalmente podrá autorizar sobregiros en la cuenta de
depósitos monetarios del cuentahabiente. El cuentahabiente deberá pagar inmediatamente dichos
sobregiros, más los respectivos intereses y comisiones, salvo que el banco le otorgue un plazo mayor
de pago. La tasa de interés aplicable será la que el banco tenga vigente para este tipo de
operaciones, quedando facultado el banco para cargar el importe de estos intereses a la cuenta del
cuentahabiente. Será documento ejecutivo suficiente de cobro del sobregiro el acta de saldo deudor
del monto adeudado.

Cláusula 7. Intereses. Si el banco así lo establece, los depósitos en la cuenta de depósitos monetarios
devengarán una tasa de interés, establecida por el banco.

Cláusula 8. Cargo por Talonario de Cheques.  El banco podrá cobrar un cargo fijado por su
administración, por proporcionar a sus cuentahabientes los talonarios de cheques.

Si alguna persona o entidad desea utilizar sus propios cheques (simples o cheques vouchers), deberá
cumplir los requisitos y condiciones que previamente señale el banco. En caso de incumplimiento de
uno de los requisitos y condiciones, el banco quedará exento de toda responsabilidad por el uso que
se dé a tales chequeras.

Cláusula 9. Cargo por no Presentar Movimiento y Cargo por Cheques Rechazados. A todas las
cuentas que no presenten movimientos en un período de seis meses y que tengan un saldo mínimo
que la administración del banco determinará, se les efectuarán cargos mensuales por servicios, valor
que establecerá la administración del banco. Al agotarse el saldo por dichos cargos, se procederá a la
cancelación de la cuenta, sin responsabilidad del banco.

El banco podrá cobrar un cargo fijado por su administración, por cada cheque rechazado que el
cuentahabiente deposite en su cuenta. Dicho cargo variará dependiendo de la forma en que el
cheque rechazado se entregue al cuentahabiente.

Cláusula 10. Alteración de Cantidades o Firma del Cheque. La alteración de la cantidad por la que el
cheque fue expedido, o la falsificación de la firma del librador, no pueden ser invocadas por éste para
objetar el pago hecho por el banco, si el librador dio lugar a ellas por su culpa o dolo, o por la de sus
factores, representantes,  dependientes o demás firmantes de la cuenta. La culpa consiste en una
acción u omisión, en que se incurre por ignorancia, impericia o negligencia, pero sin propósito de
dañar.

Cláusula 11. Alteración Física de Cheques. Cuando el cheque aparezca extendido en formularios de
los que el  banco hubiere dado o aprobado al librador, éste sólo podrá objetar el pago si la alteración
o falsificación fueren notorias, o si hubiere dado aviso oportuno al banco.

TITULO II
ESTIPULACIONES APLICABLES A LOS DEPOSITOS DE AHORRO

Cláusula 12. Régimen Legal.  Las cuentas de depósitos de ahorro que se constituyan en el  Banco de
América Central, S.A., se regirán por la Ley de Bancos y Grupos Financieros, la Ley Orgánica del Banco
de Guatemala, las disposiciones pertinentes de la Junta Monetaria y Superintendencia de Bancos, el
Reglamento de Depósitos de Ahorro, las estipulaciones contenidas en este contrato, y por las demás
disposiciones legales aplicables.

Cláusula 13. Sobre los Cuentas. Toda persona individual o jurídica, quien será denominada el titular o
cuentahabiente,  podrá abrir  cuentas de depósitos de ahorro a su nombre o de terceros.

Según el número de personas que las constituyan, las cuentas de depósitos de ahorro pueden ser:

a) Individuales: Las que se abran a nombre de una sola persona, ya sea ésta individual o jurídica.

b) Colectivas: Las que se abran a nombre de dos o más personas, ya éstas individuales o jurídicas.

En ambos casos el banco  podrá operar cuentas de depósitos de ahorro corriente, especiales, con
beneficios adicionales o sujetas a determinados plazos u otras condiciones específicas.

Cláusula 14. Sobre los Depositantes. El depositante principal puede instruir al banco para que el
deposito también se reciba a nombre de un codepositante secundario, para el sólo y exclusivo efecto
que en caso de fallecimiento, declaratoria de interdicción o ausencia legalmente declarada del
depositante principal, el deposito sea devuelto al codepositante secundario, presentando para el
efecto su (s) cédula (s) de vecindad y certificación de la partida de defunción del titular de la cuenta.

En caso que el titular no haya designado un codepositante secundario, los fondos podrán ser
retirados por los herederos del titular de la cuenta, con orden de juez competente.

Cuando fallezca uno de los titulares de una cuenta colectiva, el (los) titular (es) sobreviviente (s)
tendrá (n) derecho a disponer de los fondos; no obstante, de haberse designado codepositante
secundario en el momento de la apertura de la cuenta colectiva, éste (os) podrá (n) disponer de la
parte de los fondos que corresponderían al titular fallecido, de conformidad con las normas legales
vigentes, presentando para el efecto su cédula de vecindad y certificación de la partida de defunción
del titular de la cuenta.

Si el (los) beneficiario (s) fuere (n) menor (es) de edad o incapacitado (s), los derechos que le (s)
corresponda deberán ser ejercitados por su representante legal, quien tendrá que acreditar, a
satisfacción de El banco, esa calidad.

Cláusula 15. Comprobación de Depósitos y Retiros.  Para comprobar operaciones de depósitos o
retiros de la cuenta de ahorro, el banco emitirá recibos o comprobantes, los cuales podrán ser
emitidos en forma electrónica.

Cláusula 16. Intereses.  Los depósitos de ahorro devengarán la tasa de interés fija o variable que el
banco  hubiese pactado libremente con el (los) cuentahabientes (s).

No se calcularán intereses sobre sumas que correspondan a cheques, giros o cualquier titulo de
crédito susceptible de depositarse, mientras tales documentos no se hayan hecho efectivos por el
librado.

El banco, por los medios que estime apropiados, comunicará a sus cuentahabientes cualquier
cambio en las tasas de interés que aplique a los depósitos de ahorro.

Los intereses pactados se calcularán y capitalizarán sobre el saldo promedio que las cuentas
registren durante el mes. La capitalización se realizará mensualmente. Los intereses capitalizados se
acreditarán en la libreta o documento equivalente, en la primera oportunidad en que la misma sea
presentada por el cuentahabiente al banco.

En las cuentas nuevas se reconocerán intereses en proporción a los días del mes en que fue abierta la
cuenta.  En el caso de cancelación de una cuenta, ésta devengará intereses hasta el día anterior al de
su cancelación.  Asimismo, las que se cancelen en el mismo mes de su apertura no devengarán
intereses.

El banco  podrá dejar de abonar intereses cuando el saldo de la cuenta de depósitos de ahorro sea
menor al saldo mínimo fijado por su administración.

No obstante lo anterior, el banco  podrá pactar con sus clientes diferentes formas de cálculo y
capitalización de los intereses.

TITULO III
ESTIPULACIONES APLICABLES A LOS DEPOSITOS MONETARIOS Y DEPOSITOS DE AHORRO

Cláusula 17. Reserva en Cuanto a la Apertura de la Cuenta. El banco se reserva el derecho de denegar
la apertura de cuentas de depósitos monetarios o de depósitos de ahorro, sin expresión de causa. El
banco también se reserva el derecho de denegar la apertura de una cuenta, si después de verificar la
información proporcionada en la apertura, determina situaciones que manifiesten inconveniente para
los intereses del banco, para sus políticas internas o violaciones a las normas legales vigentes.

Cláusula 18. Plazo de la Cuenta. El plazo de la cuenta de depósitos monetarios y de ahorro es indefinido,
pero tanto el banco como el cuentahabiente podrán darlo por terminado en cualquier momento, en
el caso del cliente por medio de un aviso por escrito, que deberá ser entregado personalmente al banco,
y en el caso del banco de conformidad con lo estipulado en este contrato.

En estos casos, el banco deberá entregar al cuentahabiente los saldos que tuviere a su favor y éste
devolver los cheques no utilizados para su correspondiente anulación o destrucción, pues de lo contrario,
el cliente responderá ante el banco por los daños y perjuicios que resultaren a este último de la utilización
indebida de los cheques no devueltos y tarjetas.

El titular de la cuenta dispondrá de treinta días calendario a partir de la fecha de la notificación referida
para retirar el capital e intereses a que tiene derecho. Transcurrido dicho lapso, la cuentas de depósitos
de ahorro o monetarios que devenguen intereses, dejarán de devengar intereses o de participar en los
beneficios adicionales que el banco otorgue.

Cláusula 19. Suspensión o Cancelación de la Cuenta Bancaria y los Servicios Complementarios. El banco
queda facultado para suspender o cancelar en cualquier momento en forma inmediata y sin
responsabilidad, temporal o indefinidamente, sin necesidad de previo aviso, la cuenta de depósitos
monetarios o la cuenta de depósitos de ahorro o la utilización de cualquiera de los servicios
complementarios referidos en este contrato, debiendo notificar con posterioridad al cuentahabiente,
a la dirección que conste en sus registros.

Para conocimiento del cuentahabiente, algunas de las causas que el banco puede tomar en consideración
para decidir la suspensión o cancelación de la cuenta bancaria y los servicios complementarios son:

1. El mal manejo de las mismas, representado por el giro de cheques sin existir fondos disponibles
para su pago;

2. El protesto de cheques por similares circunstancias;



3. La reincidencia en el requerimiento de pagos parciales por parte de los tenedores de cheques girados
a cargo de la misma, cuando no existan fondos suficientes para su total cancelación;

4. Cuando hubiere incumplimiento del cuentahabiente a cualquiera de las cláusulas de este contrato,
o sus anexos, o las leyes del país;

5. En el caso de cuentas de depósitos de ahorro en caso que la frecuencia de los retiros desnaturalice
la estabilidad  de estos depósitos;

6. Por cambio de las condiciones políticas, sociales, o económicas del país, o por cualquier otro caso
fortuito o fuerza mayor que hagan riesgosa la actividad comercial del banco, o cuando el banco
tenga noticias de acciones del cuentahabiente que a su criterio pongan en duda la seguridad del
uso de la cuenta bancaria o los servicios complementarios; y

7. Cuando el cuentahabiente incumpla con presentar cualquier información que el banco le requiera,
o la información que presente no sea satisfactoria para el banco.

En todo caso, la comunicación del banco se limitará a manifestar su decisión de cancelar la cuenta, sin
estar obligado a expresar por escrito las causas de la misma.

En cuento a la devolución de los cheques y de los montos depositados en la cuenta, se procederá
conforme se indica en la cláusula anterior.

Cláusula 20. Estados de Cuenta. El banco pondrá periódicamente a disposición del cuentahabiente o
a la persona que éste autorice por escrito, por lo menos cada trimestre, un estado de cuenta con
extractos del movimiento de la cuenta.

El cuentahabiente podrá acceder a dichos estados de cuenta a través de la Sucursal Electrónica del
banco, cualquier otro medio electrónico, en cualquiera de las agencias del banco, cajeros automáticos,
y por otros medios que el banco determine.

El banco podrá, si lo considera conveniente, enviar los estados de cuenta vía electrónica o escrita, a la
dirección que el cuentahabiente hubiere indicado. El banco no generará estados de cuenta, de aquellas
cuentas que no presenten movimiento durante el mes.

El banco podrá cobrar un cargo fijado por su administración, por la emisión extraordinaria de extractos
del movimiento de la cuenta.

Los estados de cuenta deberán ser examinados por el cuentahabiente. Toda reclamación deberá hacerse
por escrito dentro del plazo de quince días calendario, contados a partir de la fecha del corte del extracto,
pues de lo contrario, se interpretará como señal de aceptación de las cuentas del banco.

Cláusula 21. Comunicaciones Electrónicas. El cuentahabiente autoriza al banco para que actúe con
instrucciones dadas por Bancamatic, telé'8efono, telex, facsimil, internet, computadora o medios
electró'97nicos similares, por el cuentahabiente o cualquier persona autorizada por éste conforme los
procedimientos establecidos por el banco, o en caso de sociedades, por el representante legal o por
persona autorizado de la misma, en las cuentas de los diferentes servicios que éste tiene con el banco.

El banco brindará al cliente servicios de comunicación electrónica por medio de computadoras personales
o teléfono, para cuyo uso requiere de un número clave, el cual el banco le asignará y entregará al cliente.
El cliente a partir del momento en el banco le entrega su número clave se compromete a custodiarlo
y no darlo a conocer a otras personas, siendo en consecuencia responsable directo ante el banco el uso
indebido de dicha clave y de las transacciones que se efectúen con él.

El banco actuará con base en las instrucciones dadas electrónicamente por el cliente, por lo tanto, ni
el banco ni sus empleados son responsable de cualquier error, retraso, daño, reclamo, pérdida, gasto
o costo que se deriven de instrucciones dadas electrónicamente. El banco sólo actuará cuando la firma
en el documento recibido sea razonablemente similar a la que el banco mantiene en sus registros, las
instrucciones enviadas por telex tienen el answerback del cuentahabiente, o se utilizan medios
electrónicos que requieren del uso de números claves, como la clave Bancamatic e internet u otros que
en un futuro el banco ponga a disposición del cuentahabiente.

Todos los riesgos por instrucciones dadas electrónicamente son asumidos por el cuentahabiente y éste
se compromete a indemnizar al banco contra cualquier reclamo, obligación o pérdida en que pueda
incurrir por actuar bajo las autorizaciones descritas.

El cliente aceptará como prueba los registros físicos y lógicos que dejan las computadoras del banco
cuando se efectúan transacciones por medios electrónicos que requieren el uso de números clave, la
clave Bancamatic e internet u otros que en un futuro el banco le entregue al cuentahabiente.

Cláusula 22. Cargos por Servicio, Cobros y Debitos a Cuenta. La administración del banco fijará los
cargos por concepto de manejo y administración de las cuentas de depósitos monetarios y depósitos
de ahorro, así como por cualquier otro concepto que el banco considere necesario, incluyendo entre
otros, cargo por cheques rechazados, copias de estados de cuenta, etcétera.

El banco podrá establecer nuevos cargos, notificándole al cuentahabiente por cualquier medio escrito,
incluyéndose el propio estado de cuenta mensual.

El banco queda expresamente autorizado para debitar la cuenta del cuentahabiente, y éste así lo acepta
expresamente, entre otros, en los siguientes casos:

1. Para el pago de cualquier cargo, individual o recurrente;
2. Para aplicar o compensar a cualquier obligación de cualquier naturaleza que tuviere el cuentahabiente

con el banco, independientemente del tipo de relación que tenga el banco con el cuentahabiente;
3. Para aplicar a cualquier otra obligación de cualquier naturaleza que tuviere el cuentahabiente con

cualquier otra entidad que forme parte del Grupo Financiero Bac | Credomatic;
4. Para pagar los saldos que el cuentahabiente tenga pendientes de pago por concepto de utilización

de sus tarjetas de crédito emitidas u operadas por Credomatic de Guatemala, Sociedad Anónima,
y operaciones relacionadas con ellas, en la fecha de pago correspondiente. El monto que se debitará
será el pago mínimo, parcial o total;

5. Para el pago de las tarifas que el banco haya fijado para la ejecución de instrucciones relacionadas
con el manejo de fondos;

6. En los casos que el depósito en la cuenta se hubiere hecho por error del banco o por acreditación
incorrecta de fondos;

7. En el caso de cuentas aperturadas a favor de comercios afiliados a  Credomatic de Guatemala,
Sociedad Anónima, cuando lo instruya al banco dicha entidad en virtud del derecho de recuperación
que ésta tiene de conformidad al contrato de afiliación celebrado entre Credomatic de Guatemala,

Sociedad Anónima y el cuentahabiente. El derecho de recuperación referido faculta a Credomatic
de Guatemala, Sociedad Anónima, a recuperar del comercio afiliado el valor de cualquier comprobante
de venta más los gastos correspondientes, que no cumpla con las disposiciones, procedimientos y
regulaciones que aparecen en el contrato de afiliación referido, o el valor de cualquier comprobante
de venta que a juicio de Credomatic de Guatemala, Sociedad Anónima tenga indicios racionales
que las respectivas operaciones del cual se originó son fraudulentas o ilegítimas aunque el centro
de autorizaciones de Credomatic de Guatemala, Sociedad Anónima haya dado un código de
autorización. El banco se limitará a cumplir las instrucciones dadas por Credomatic de Guatemala,
Sociedad Anónima. El cuentahabiente da por aceptado expresamente este tipo de debito.

Cláusula 23. Dirección Postal o Electrónica para recibir Correspondencia. En cuentahabiente deberá
proporcionar al banco una dirección postal o electrónica para recibir correspondencia; en el entendido
que, si cambia la misma sin hacerlo saber por escrito al banco, se considerarán válidas y surtirán sus
efectos todas las comunicaciones que se le hagan en la dirección registrada en su cuenta.

Cláusula 24. Confidencialidad. Las cuentas de depósitos monetarios y depósitos de ahorro gozan de
confidencialidad, de acuerdo con la ley,  y no podrán ser reveladas salvo con autorización escrita del
titular de la cuenta o por mandato judicial o de conformidad con lo establecido por la ley.

Cláusula 25. Autorización para Compartir Información. El banco tendrá la obligación de proteger la
confidencialidad, integridad y seguridad de la información personal y privada que los cuentahabientes
le proporcionen en cualquier momento o que esté en manos del banco por cualquier razón (en adelante
a esta información también se le llamará “Información Personal”). No obstante lo anterior, los
cuentahabientes expresamente autorizan al banco a suministrar, entregar, transferir, compartir y dar
a conocer, por cualquier medio o procedimiento, la información personal a (i) Agentes, (ii) Filiales, (iii)
Subsidiarias, (iv) Afiliadas, (v) Otras personas relacionadas al banco (en adelante, a estas personas
también se les llamará una “'d2parte relacionada”) o (vi) Un tercero aprobado por el banco. Por otro
lado, el cuentahabiente expresa e irrevocablemente autoriza al Banco o a quien en el futuro sea el
acreedor o contra parte contractual del cuentahabiente, para que con relación a la información que en
cualquier momento proporcione el cuentahabiente al  Banco o que se encuentre en poder de éste por
cualquier razón, el Banco pueda: (i) Corroborar la información por cualquier medio legal por sí o por
la persona, entidad o empresa que designe; (ii) Consultar en cualquier momento información en las
centrales o burós de riesgo que el Banco considere pertinentes; (iii) Crear una base de datos tratados
o sin tratar con toda la información que se genere dentro del giro normal de la relación entre el Banco
y el cuentahabiente, incluyendo comportamiento de pago, calificación de tipo de cliente, puntajes de
crédito y datos de contacto; utilizarla para analizar toda solicitud que el cuentahabiente formule en
futuras relaciones crediticias o para analizar la posibilidad de otorgar al cuentahabiente otros productos
o servicios financieros; y (iv) Reportar a las Centrales de Riesgo o Burós de Crédito la información
anteriormente indicada, con el fin que éstas puedan tratarla, analizarla, clasificarla, conservarla y
suministrarla para generar historias de crédito, puntajes de crédito y validar reglas de decisión. Además,
los cuentahabientes expresamente autorizan al banco a suministrar, entregar, transferir, compartir y
dar a conocer, por cualquier medio o procedimiento, la información personal a cualquier persona no
relacionada o no vinculada al banco (en adelante, a estas personas también se les llamará una “parte
no relacionada”), con el fin que la parte no relacionada: (i) Preste un servicio a los cuentahabientes en
nombre, por cargo o por cuenta del banco (incluyendo, sin limitación, servicios de atención al cliente
o call center, servicios de venta o contratación de productos y servicios bancarios, financieros y crediticios
o cualquier otro servicio a través de medios telefónicos, digitales o de cualquier otra naturaleza); (ii)
Ayude a llevar a cabo transacciones u operaciones de los cuentahabientes; (iii) Ayude a realizar la
apertura, mantenimiento o procesamiento de cuentas de los cuentahabientes;  (iv) Ayude a proteger
la confidencialidad o seguridad de los registros o datos de los cuentahabientes;   (v) Ayude a garantizar
la seguridad e integridad de las operaciones del banco, (vi) Realice labores de estadística, análisis,
evaluación y control de riesgos; (vii) Ayude a dar cumplimiento a las leyes y regulaciones aplicables u
ordenes o resoluciones de las autoridades gubernamentales competentes, y/o (viii) Participe de alguna
forma en cualquier proceso venta, fusión, cesión o transferencia del negocio, total o parcial, del banco.
Queda expresamente entendido y acordado que las partes relacionadas y las partes no relacionadas
a las que se les suministre, entregue, transfiera, comparta y de a conocer, por cualquier medio o
procedimiento, información personal de los cuentahabientes asumirán la misma obligación de
confidencialidad establecida para el banco en virtud de lo establecido en este párrafo.

Cláusula 26. Servicios Complementarios y Anexos. Las estipulaciones relacionadas con los servicios
complementarios de la cuenta de depósitos monetarios y depósitos de ahorro a prestarse por parte
del banco, están contenidas en anexos a este contrato. Dichos servicios complementarios se regulan
por las estipulaciones contenidas en este contrato, y las contenidas en cada uno de los anexos a este
contrato. En caso de discrepancia entre las estipulaciones de este contrato o las contenidas en los
anexos, prevalecerán las contenidas en este contrato. El cuentahabiente manifiesta que conoce y acepta
expresamente las estipulaciones contenidas en dichos anexos. Dichos anexos estarán a disposición del
cuentahabiente en las distintas agencias del banco o en la página electrónica del banco.

Los servicios complementarios, son entre otros, Servicio de Cajeros Automáticos y Tarjeta de Débito;
Apertura de Cuenta Internet y uso de la Sucursal Electrónica; Servicio de Transferencias Internacionales
de Fondos a través de la Sucursal Electrónica; Servicio de Operación y Consulta Bancamatic; Servicio
de Cheque Positivo; Servicio Americheck y Ameritransfer; Servicio de Pagos Electrónicos (Planillas y
Proveedores); Plan de Protección contra Perdida, Robo y Fraude.

El banco podrá establecer nuevos servicios complementarios. Las estipulaciones aplicables a los mismos,
serán reguladas en nuevos anexos al presente contrato.

La adición de anexos al presente contrato tendrá que ser aprobada por el Consejo de Administración
del banco, y notificándole al cuentahabiente por cualquier medio escrito, incluyéndose el propio estado
de cuenta mensual.

El cliente por el sólo hecho de utilizar los servicios complementarios, acepta expresa e irrevocablemente
las estipulaciones aplicables a los mismos, sin que sea necesario obtener ningún otro tipo de
consentimiento.

Los servicios complementarios podrán dejar de ser prestados por el banco en cualquier momento sin
ninguna responsabilidad.

Cláusula 27. Modificaciones. El banco se reserva el derecho de modificar, enmendar o adicionar cláusulas
a este contrato, las cuales deben obedecer a mejoras operativas o de seguridad que hagan más eficiente
y segura la utilización de la cuenta bancaria o los servicios complementarios, o aquellas que aconsejen
la técnica y practica bancaria, las cuales serán comunicados al cuentahabiente por cualquier medio
escrito, incluyéndose el propio estado de cuenta mensual o publicación por medio de un periódico de
circulación nacional.

Cláusula 28. Aceptación. Las partes aceptan el contenido íntegro de este documento, en la fecha que
se identifica en el anverso del presente contrato, y en señal de aceptación lo firman.

Firma Cuentahabiente Firma Banco


